
  

Guayaquil, 8 de diciembre de 2014 
Sr. 

ing. Henry Ruilova Mora 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general de accionistas de la compañía FUN SCIENCE - CIENCIA 
DIVERTIDA S.A. (CDECUADOR), en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegiria 
a usted GERENTE GENERAL por el periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los 
estatutos de esta, 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de acuerdo a lo dispuesto en el estatuto social constante en la escritura de 
constitución. 

La compañía se constituyó con la denominación de FUN SCIENCE - CIENCIA DIVERTIDA S.A. 
(CDECUADOR) mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 26 de abril del 2005, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 7 de junio del 2005, 

Atentamente, 

Da uirre Alcivar 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegida según el nombramiento que antecede, 
Guayaquil, 8 de diciembre de 2014 

n on Le caso 

C.C 0908924913 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 
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£ NUMERO DE REPERTORIO: 63. 968 
FECHA DE REPERTORIO:17/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:43 po / o 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

  

A 1.- Cón fecha diecisiete de Diciembre del los mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento )) de Gerente General, de la Compañía FUN 
SCIENCE-CIENCIA DIVERTIDA S.A. (CDECUADOR), a favor de 

) HENRY RUILOVA MORA, de fojas 53.370 a 53.372, Registro de 
Nombramientos número 17.331. | J - ( 
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Guayaquil, 22 de diciembre de 2014 / 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de/la Ley del Sistema 

X Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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